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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Samestre .................   3# —
Anual .......     66 —

Las susoripciones se solicitarán de le Dilección d«l 
Hotrar PigMtelii, calle Pignatelli, 87.

Las de fuere podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

ledos los pagos se verificarán en la Depositará 

ele Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que ee reclamen después de transcu. 
rridos cuatro díai desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos 1os del 
afie corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros añas, una nesete.

PRECIOS DELOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al erigÍBai 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por oada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de arder, 
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaráe 
previo ahono o cuando haya persona en la eapital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Eacmo. Sr. Geber. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, Iqs de la primera Autoridad' militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l e t ín respectivo oomo comprobante, siendo de 
patio los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eelo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PviwaeelM.

BOLETIN OFICIAL
Dii PROVINCIA DE ZARAGOZA
?®IRIÓ1>!CO SE PUBLICA TCMS LOS toOtFTO LOS OOIW^OOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ae anda semestre.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Circular referente al seguro obligatorio de viajeros 

Constituido el Consejo de Dirección del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, de conform'd-id a la Ley de 25 de 
septiembre de 1941 (Boletín Oficial del 4 de octubre), ' 
en ejecución de su articulo 1.°, que previene que la Co
misaría de dicho seguro extenderá en el plazo de dos 
meses la protección del mismo, tanto a los viajeros 
que utilicen las lineas férreas como a los que hagan 
uso de las de automóviles y aéreas, es preciso ajustar 
esa protección a los artículos de la Ley citada y al Re
glamento correspondiente del seguro ferroviario, que 
se declara igualmente extensivo y aplicable a las ra
mas mencionadas, en cuanto no haya sido derogado 
expresamente por la Ley de 26 de septiembre próximo 
pasado.

En su co 'secuencia, esta Comisaría del Seguro Obli-, 
gatorio de Viajeros dicta las siguientes prescripciones 
para extender esa protegibilidad legalmente estable
cida: . ,

1 .a Todas las Compañías y concesionarios de li
neas de automóviles, legalmente establecidas, y las re
gulares aéreas, quedan sujetas, desde el día 5 de di
ciembre de 1941, a la obligación de recaudar en con
cepto de impuesto-prima provisional del seguro obli
gatorio de viajeros el 4 por 100 del importe bruto del 
billete en ias de automóviles, ty el 5 por 100 en las

2 .a Las dichas Empresas de servicios de trans
portes de viajeros terrestres o aéreos tendrán derecho 
a retener en concepto de premio de cobranza el 4 por 
100 del mencionado impuesto-prima por ellas recau
dado, para lo cual deberán presentar sus cuentas de

I*i leyeo obligan er. la Península, islas adyacontea, Caneri^i $ <»■ 
rtitorioe de Africa sujeto» a la legislación paainsaler, a lo» ftinta 
dk* de 'en [.roüiulgaoióh, el en ellas no ie dtepuaiese eirá cosa. (C* 
diso civil).

Lú dispon Piones del Gobierno -ton obligatorieo para la eaplUl OJ 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde orea* 
dina después para loe demás pnebloe de la mioma piovincia. (Ley u« 
S de noviembre de 1887).

liquidación correspondientes, con deducción de dicho 
tanto por ciento, e ingresar el importe del resto del im
puesto-prima durante los primeros treinta días siguien - 
tes a la terminación de cada trimestre, es decir, en el 
plazo señalado en el artículo 48 del Real Decreto de 
26 de julio de 1929, orgánico del seguro obligatorio 
de viajeros por ferrocarril, haciéndolo en la cuenta co
rriente que a nombre de la «Comisaría del Seguro 
Obligatorio de Viajeros» existe en el Banco de España 
y sucursales, y aplicándose"en caso de incumplimiento 
o demora el procedimiento de apremio del art. 52 de la 
citada disposición legal.

3 .a Todo lo relativo a las personas incluidas en el 
seguro obligatorio de viajeros, accidentes protegidos, 

' indemnizaciones, beneficiarios, tarifas, proce limien- 
• tos, obligaciones de las Empresas transportistas, régi
men orgánico y económico de esta Comisaria, se regi
rá por las mismas normas generales del seguro obliga
torio de viajeros por ferrocarril aprobadas por Real 
Decreto de 26 de julio de 1929, con la adaptación im
prescindible de entender que l is referencias que allí se 
hacen al" viajero y Empresas de ferrocarril deberán en
tenderse también hechas al viajero y Empresas de 
transportes terrestres y aéreos. Desde luego, se esti
marán aplicables las mejoras que, en cuanto a prote
gibilidad de accidentes criminales y de fuerza mayor 
y aumento de indemnización, ha establecido la Ley de 

e26 de septiembre de 1941 en sus artículos 2.° y 3.°
4 .a En caso de siniestros, los asegurados o sus de- • 

rechnhabientes deberán dirigir sus reclamaciones a la 
Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros (Serra
no, 69), con los requisitos y plazos señalados en los 
artículos 33 y siguientes del Real Decreto citado de 
26 de julio de 1929. .

5 .a Igualmente se recuerda a los Interventores e 
Inspectores del Estado en los servicios de transportes 
terrestres y aéreos los derechos y obligaciones que se -
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?4 del ^K’amenfo de 21 de julio de 
1 AL y regla 14 de la circular de 18 de agosto de igual 
exoédínt^8 rUfC!0"e' comP,Pmentarias en cuanto a 
cS? / re'actón con los accidentes y personal 
el r ?A0' fOd° e,,° Pn ^nexidn crí

o ? 34 de Rpal' Dpcreto de 26 de julio de 1Q29 
de acuerdo con la Real Orden del Ministerio de Fo’ 
mentó de 25 de febrero de 1929 y demás normas de 
servicio dictadas por la dicha Comisaría del Seguro 
Ob igafuno de Viajeros, a la cual podrá dirigirse cual 
wn1eñ?éerCSad° aclaraciones juzgue con

' d'’dirímbre de 1941.-El Director ee- 
dón.j:e ^f“ros y P^sidenfe del Consejo de Dirfc-

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 336, 
de fecha 2 de diciembre de 1941).

_Sfi CCION SEGUÑ1DA
Núm. 5.372

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Circular

'3m;^ General del 
dividuns se dedican . pL pnb'ac'°?es/'Versos in- 
profesiones de Guía Gnh ¿ c an¡ es,,mamen^ •as 
rreo (aenmnañante de Vque el Reglamento nara h Jp? V Se r ec n Pr d « 
pretes, aprníX por P1 p Int«r- 
bernación el 15 al r • ^crnr)- Sr. Ministro de •a Go- 

Esfado <15 de ¿XTdX'm ” Ofidal 
siones a qu. antes se Xrí\ 9 ° ■■IreR,’ a ,as fe
tales actividades a nnipriL ’ Y prnh'hp p| plprcicio de 
su capacidad para hs mío 00 acr^difen Previamente 
examen, seguido ñor H e smas mpd,ante el oportuno 
correspíndfentes no !a Carnet v p'aca 
rismo P0r ,a Dirpcción General del Tu- 

l-egalmenVal ejercicio d^Talp/nmf11^1^ Se dpdican 

lección de los mismoc l! n- pr.ncfpsmnPS- V Para pro- 
rismo se disoné a aohmr ?":Pcf,ón dp’ Tu- 
Hos que de modo lle^ Ln g'CamP?lfp Contra aclue- 

en curso nÁr- . ? 3 de d,c,embre del año 
a cualquiera de as nrn p«- personas deseen dedicarse 
de aquélla, en"instan^ dehl^ so'^en 
examinadas de reintegrada, ser 
cuyo ejercicio asnimn Pm^aS de ,a profesión a 
mencionados en el ar'* a)cí)mnanando. '°s documentos 
Transcurrido dicho niazo |dp refen'0 Reglamento, 
mente al ejercicio de d¡H¿ 3 e dpd,9npn ilegal- 
camente sancionados ' profe8,ones 8erán enérgi-

Z-..8»., S de SideSSeS”'

El Gobernador civil, 
, Francisco Sáenz de Tejada,

SECCION TERCERA
* Núm. 5.719

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Extractos de los acuerdos adoptados por la misnti en sus 

sesiones ordinarias celebradas los días 4 
de agosto de 1941: ' ’ 14 y 28 del mes

Sesión del día 4.
Asistencia.: Sres. Giménez Gran, Ardid, 

la Fuente.
Aprobar el acta dé la sesión inmediata

Gutiérrez y líe 

anterior.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

El seüor Presidente manifiesta que la Corporación debe 
h te d,^íó^xir’'0 concedMa 31 Sr-

^cado

El señor Presidente da cuenta de las atenciones dispen
sadas por las autoridades de San Sebastián a la Diputa- 
cion de Zaragoza.

El señor Secretario leo un oficio de D. M. Torneo, Ca
tedrático de Química Técnica de la Universidad de Za
ragoza, en el que agradece la impresión de sus confe
rencias por la Imprenta del Hogar Pignatelli.

El señor Presidente recuerda que hayj un asunto inu 
cumphdb, que es la visita de la Corporación al Sr. Gua. 
llar, con motivo de su reciente nonibramiento.

El señor Presidente da cuenta de los cambios de im
presiones celebrados con el Conde de Rodezno, Presidente 
de la Diputación de Navarra, y manifiesta su confianza 
en un perfecto entendimiento de las dbs Corporaciones 

. provinciales para la .confección de la Ley del Pantano de 
Yesa.
, Fijar los dias 14 y 28 para la celebración de las se

siones de la Corporación durante el mes de agosto.

^den del día
PONENCIA DE BE/N'EFICENCIA

Aprobar los actos que se han de celebrar con motivo de 
la excursión a Bilbao de los acogidos del Hogar Pig
natelli.

Autorizar al señor Director del. Hbgar Pignatelli c In
clusa Provincial para prestar consentimiento para la adop
ción por los cónyuges Jacinto Gracia y Nicolása Benedí,- 
de Zaragoza, de la joven procedente de dicho Estableci
miento Francisca Andaluz iMorenoi

Ejecutar obras de reparación en las Salas del P. Bonal, 
tiel Hospital Provincial.

Conceder el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, de Fe Marco Cristóbal y Conrado Solobera, 

de Zaragoza y Agón, respectivamente.
Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de los niños 

María Luisa y Valentín Cerdán Iturre y de Carmen Es
cola Ortín.

Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de lós niños 
. Juan y Vicente Martín Latorre:

Acceder al prohijamiento de tres acogidas en el Hogar 
Pignatelli por los cónyuges Antonio Arn'al Valero y Ju
liana Valero Torres, de Alfamén; por Lucio Ruiz Her
nández y Esperanza José Joaquín, de Zaragoza, y por . 
Leonor Primo Clerigues, de Valencia.

Conceder la salida definitiva del Hogar Pignátelli d¡e 
Eugenio Almenara Pardos y otros once acogidos.

Conceder socorro de lactancia a Andrés Agustín para 
su hijo José, nacido en parto doble.
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Aprobar cuenta de 174 pesetas por gastos ocasionados 
con motivo de las fliestas religiosas celebradas en honor 
de Santa Isabel..

Aprobar: cuentas de 3.468’80 pesetas y 2.493’20 pese
tas, por suministro de harina “Unica"' al Hogar Pigna- 
telli y Maternidad y al Hospital Provincial; cuentas de 
781'02 |y 652’95 pesetas, por carbón para el Hogar Pig- 
natelli y Maternidad; cuenta de 856 pesetas, por estancias 
causadas en el Instituto Psiquiátrico .para mujeres en San' 
Baudilio de Llobregat, en junio último, por enf)ermos na
turales de la provincia; relación de cantidades satisfechas 
dúrante el segundo trimestre de este año por remunera
ciones de asilados adscritos á los. diferentes talleres del 
Hogar Pigiptelli, importante 14.031'60 pesetas; relación 
de cantidades satisfechas por jornales- empleados en repa- 
ráciones del Hogar Pignafelli, del 9 de junio al 20 de 
julio de este año, importan/e 792’16 pesetas; relaciones 
de facturas por materiales suministrados en junio último 
a los talleres del Hogar Pignateilí, con destino a reparat- 
ciones en el . Hospital Provincial, importante 6.012’38 pe
setas; relación de cantidades satisfechas por materiales y 
otros/ gastos invertidos en los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli en junio último, importante 2.112’66 pesetas; 
relación de facturas por los materiales suministrados a los 
diferentes fallieres del Hogar Pignatelli en junio último, 
importante 7.881’145 pesetas; relaciones de cantidades sa
tisfechas por jornales de operarios empleados en los di
ferentes talleres del Hogar Pignatelli, del 23 de junio al 
20 de julio últimos, importantes 6.812’21 pesetas; relacio
nes de cantidades satisfechas en mayo último por socoro 
de lactancia, cr|ianza y educación, subsidio materno y gas-, 
tos dc*giro, importantes en total 7.613’40 pesetas; facturas 
por suministros de artículos a la Casa de Maternidad, durante 
til mes de mayo de 1941, importantes en total 11.421’44 pe
setas ; cuenta de gastos ocurridos en la Casa de Maternidad 
durante el mes de mayo último, (importante 532’95 i>esetas; 
cuenta de ingresos y gastos ocurridos en el Hogar Pignatelli 
en mayo último, importantes 3.468’40 y 2.190’66 pesetas, res
pectivamente; relaciones de facturas por suministro de ar
tículos. al Hogar Pignatelli en mayo último, importantes en 
total 41.596’34 pesetas; cuenta de ingresos y gastos ocurridos 
en el Hogar Pignatelli en junio último, importante 9.314’30 y 
1.997’32 pesetas, respectivamente; relaciones de facturas por 
suministro de artículos con destino al Hogar Pignatelli en 
junio último, importantes en total 57.438’35 pesetas; cuenta 
de ingresos y gastos ocurridos en la Casa de Maternidad en 
junio último, importante 500 pestitas y 1.084 90 pesetas, res
pectivamente; facturas por suministro de artículos a la Casa 
de Maternidad durante ql mes de junio último, importantes 
13.162’90 pesetas; cuenta de ingresos y gastos ocurridos eú 
til Hospital Provincial en el mes de junio último, importante 
12.369’80 pesetas y 1.547'95 pesetas, respectivamente; rda- 
qiones de facturas por suministro de artículos con destino 
al Hospital Provincial en el mes de junio último, importantes 
en total 116.650’52 pesetas.

■ PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 146’50 pesetas, por 

suministro de material de ferretería al Gobierno Civil; 
otra de ^9 pesetas, por suministro de cuerda para el coche 
de ¿ Presidencia; otra, de 212’50 pesetas, por suministro de 
material de oficina para el censo de población, otra, de 
311’50 pesetas, por igual suministro al Palacio P1»™! 
nara el Servicio de los señores Diputados; otra, de 3.014 a9 
pesetas, por suministro de lámparas al Palacio provincial; 
otra, de 860 .pesetas, por gastos de viaje oficial del señor 

. Presente a Madrid, Pamplona y San Sebastian; otra de 
472’75 pesetas, por servicio telefónico al Palacio provincial 
en d nws de jX último, y otra, de 520’80 pesetas, por su

ministro de ozonopino y arreglo de
Realizar obras de adecentamiento en la oficina del N g 

ciado de Benéáiccncia.

. Aprobar cuenta presentada por el encargado del servicio 
de socorro de bagajes de los facilitados en el mes de julio 
último. ,

Abonar las dietas que tienen devengadas D. Leonardo 
Prieto Castro y D. José Guallart y López de Goicoechea, 
como Vocales del T ribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo, por las sesiones del -mismo a las que han 
asistido.

Aprobar los precios medios a que han de abonarse los 
artículos suministradps por los pjjieblos de la provincia 
durante el mes de julio último a las fuerzas del la Guardia 
Civil. .

PONENCIA DE FOMENTO
Designar al Diputado provincial- Sr. Gutiérrez para la 

recepción de las obras de construcción del camino vecinal 
número 687, de Borobia (Soria) a la cafretera de Mores a 
Aranaa por Pomer, y al Sr. De la Fuente para las de 706, 
de Viver de la Sierra a Sestrica.

Fijar la fecha del 9 de septiembre de 1941 para llevar a 
cabo la subasta de tas obras del puente sobre el río J iloca 
en el camino vecinal número 501, de I^roca a la estación de 
Murero, por Manchones y Murero, y publicar el anuncio co
rrespondiente.

Rescindir la contrata ■ de las obras de construcción del 
destajó número 1 del camino vecinal número 603, denomi
nado de Morata de Jalón a Purroy.

Aprobar obras ejecutadas con anterioridad a la rescisión 
de la contrata del destajo único del camino vecinal número 
615, de Luceni a la carretera dé Logroño a Zaragoza, im
portante 4.567’60 pesetas.

Aprobar cuenta de 16.188’03 pesetas por gastos ocasionados 
con motivo de la- reparación por administración del camino 
vecinal número 311, de Juslibol a la carretera de Zaragoza 
a Francia. ,

Aprobar certificación número 10 de obra ejecutada en la 
construcción del camino vecinal número 669, de Encina- 
corba a Cariñena, importante 6.523’07 pesetas.

• Aprobar certificación número 12 de obra ejecutada en 
la construcción del camino vecinal número 698, de Calcena 
a la carretera de Mores a Aranda, por Oseja, importante 
30.164’21 pesetas.

Aprobar certificación número 12 de obra ejecutada en la 
construcción del damino número 706, de Vi ver de la Sierra 
a Sestrica, importante 11.578'13 pesetas.

Publicar anuncio previo para reclamaciones contia de
volución de fianza al contratista de las obras de construc
ción del camino vecinal número 684, de Undués de Lerda 
a la carretera de Sos a R.uesta. . , „

Devolver las fianzas depositadas por los contratistas de las 
" obras de reparación de los caminos vecinales "números 8, 
de Monegrillo a Osera; 302, de Sisamón por Cabolafuente 
al empalme con la línea férrea en Ariza; 606, dfe El 
Buste a la carretera de Borja a Tarazonh, y 639, de Los 
Fayos por Torrellas a la carretera de Gallur a\Agreoa.

Autorizar a D. Jenaro López, de Moverá, para realizar 
obras en finca lindante con el camino vecinal de la carretera 
de Madrid a Francia, a Pastriz por Moverá.

PONENCIA DE CULTURA
Aprobar cuenta de 1-258 pesetas por gastos ocasionados en 

la Biblioteca Popular “Gracián”, de Calatayud, durante el 
segundo trimestre del ano en curso.

PONENlClA DE PERSONAL Y PLANTILLA^
Conceder un mes de licencia por enfermos a D. Emilio 

Falcó Plou, D. Gumersindo Gaztelu Iñiguez y D. Narciso 
Serrano Ramos. "

Conceder dos meses de licencia por enfermo a D. Claudio
Pola Marín. .. . ,,

Entregar 10 pesetas a los obreros de los distintos talleres 
del Hogar Pignatelli para conmemorar el 18 de Julio,
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Acordar la continuación temporal de los servicios que 
prestan los temporeros José María Casamayor Castejnón y 
doña María Ezqucrra 'Calvete.

Designar a la Comadrona, exasilada del Hogar Pignatelli, 
dóña Carmen, Val Otto, para. sustituir a las Comadronas de 
la Beneficencia Provincial durante las vacaciones estivales.

Aprobar el Decreto de la Presidencia por el que se de
terminó se amplíe en tm Vocal técnica más el Tribunal' que 
ha de actuar en las oposiciones para cubrir la plaza de 
Maestro del Taller de Herrería del Hogar Pígnatelli.

Aprobar los ejercicios y prograntas confeccionados por 
los Tribunales respectivos que han de servir de base a las 
oposiciones para Cubrir las vacantes de los talleres de 
Herrería, Panadería, Electricidad y Peluquería del Hogar 
Pignatelli, al objeto de anunciar las oportunas convocatorias.

PONENCIA De  HAC1ENIDA '
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de' 

1940 levantadas a los vecinos de esta ciudad comprendidos 
en la relación que empieza con Federico I^egasa y termina 
con José Pons.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1940 levantadlas a varios vecinos de Encinácorba.

Desestimar reclamación presentada por doña María Sa- 
bater, de esta ciudad, contra acta de inspección por cédulas 
personales de 1940.

Acceder a reclamaciones presentadas por D. Rufino Ló
pez,D. Miguel Rived y doña María Torres, de esta ciudad, 
contra actas de inspección por cédulas personales de 1940.

Acceder a reclamación de D. Tomás Maldonado contra 
acta d< inspección por cédulas personales de 1940.

Aprobar el expediente de ejecutiva por cédulas persona
les de 1939 tramitado en Mogata de Jalón virtud de ins
pección. , . .

Aprobar expediente de ejecutiva por cédulas personales de 
1940 tramitado en Morata de Jalón a virtud de inspección. 

Abonar al Inspector Sr. Velilla y al Agertte ejecutivo 
Sr. Marín los premios de inspección y cobranza correspon
dientes a 1a recaudación por inspección de déldulas de 1939
y 1940 en Morata de Jalón.

Contribuir con Ta cantidad de 349’50 pesetas a la derrama 
entre los usuarios del Camilo del Hospital (Moverá) para 
su arreglo y conservación. '

Vender, mediante corredor, valores industriales proce
dentes de embargo. .

Declarar la responsabilidad del Alcalde y Depositario de 
Osera de Ebre por falta de entrega ingresos embargados 
al Ayuntamiento.

Aprobar los padrones de cédulas personales de 1941 toi- 
mados por varios Ayuntamientos de la provincia.

Señalar tomo período voluntario de cobranza de cédulas 
personales del actual año desde el 16 de agosto al 15 de 

^Solkítar nuevamente la concesión del servicio de Recau- 
dacinó ejecutiva del Instituto Nacional de Previsión y fá- 
cultar al señor Presidente para constituí! fianzas y cuan 
tas operaciones sea necesario realizar a tal eiccto.

Aprobar proyecto de distribución de fondos poi obliga
ciones del mes de agosto. .,

Aprobar liquidación de ingresos por .prestación persona 
a favor del Estado, importante 110.035 Z- pesetas.
' Aprobar suplemento de crédito de 1-10.035^22 pesetas pai.i 
pago del impuesto de utilidades de los funcionarios provin

ciales. .
RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

' El señor Presidente da cuenta quc se han presentado dos 
pliegos para la subasta dé las diras en el Hospital I rovm- 
cia y expresa su confianza de que dichas obras comien
cen’en breve. Recuerda con este motivo el apoyo prestado 
por los entonces Ministro de la Gobernación y Subsecre
tario de dicho Departamento.

Sesión del día 14

Asistencia: Sres. Ardid, Albareda, Gutiérrez y Baeza. 
Aprobar el acta de Ja sesión inmediata anterior.

VVden del día
PONENCIA DE BENEFTCENOA

Dar de baja en el Hogar Pignatelli al acogido Francisco 
Sauz Onidiviela.

Conceder la salida definitiva del Hogar Pignatelli de Ma- 
, nuel López Felipe y el ingreso en dicho Asilo de su her

mano Pedro. , ■ •
Conceder socorro de lactancia a Antonio Gaudioso, de 

Cosuenda, para su hijo Fermín, nacido en parto doble.
Aprobar: cuenta de 1.092 pesetas por suministro de hí

gado al Hogar Pignatelli; relaciones, de obligaciones con
traidas por el Hogar Provinciai Doz, de Tarazoña, en julio 
último, importantes 22.817’95 pesetas; relaciones de obliga
ciones contraídas por el Hogar Infantil, de -Calatayud, en 
dicho mes, importantes en total 12.829’68 pesetas; relación 
de facturas referentes a gastos de la Vaquería provincial du
rante el mes de julio último, importante 16.976’!16 pesetas; 
cuenta de 1.414 pesetas por suministro dé hígado al Hogar 
Pignatelli; cuenta de 326’60 pesetas de Minas y Ferrocarril 
de Utrillas por suministro de carbón mineral al Hogar Pig
natelli y Casia de Maternidad; cuenta de 3.025 pesetas del se- 
yor Pérez Castro, por suministro de carbón al Hogar Pig
natelli y Maternidad.

Autorizar a la Banda de Música del Hogar Pignatelli 
«eara trasladarse a Tarazoña con motivo de Tas fiestas que 
han de celebrarse del 27 al 31 del mes de agosto en dicha 
ciudad.

Autorizar a la misirta Banda para trasladarse a Calatayud 
con motivo de las fiestas que se celebrarán en dicha ciu
dad del 7 al 12 de septiembre, y autorizar al Ayuntamiento 
de dicha localidad para utilizar el parque del Hog'ar Infan
til con objeto de celebrar una verbena durante las fiestas.

Adquirir algunos efectos con destino ai la Sala de Recreo 
del Hogar Pignatelli. '

Adjudicar a D. Gabino Velilla Martínez el remate de las 
obras de construcción de un pabellón de lavado, desinfec
ción y otros servicios en el Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia. .

Aprobar recibos de seguros de accidentes del trabajo de 
los obreros eventuales del Hogar Pignatelli durante el se
gundo trimestre" del año actual, importantes 1.106’30 pe
setas. • .

Aprobar cuenta de 2.345 pesetas por estancias causadas en 
’ el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora de Monserrat, 

en San Baudilio de Llobregat, durante el mes de julio de 
/1941, por enfermos enviados por la Corporación.

Aprobar cuenta de 1.164 pesetas por estancias causadas 
en el Manicomio de Valladofid durante el mes de julio 
últiifio por enfermas de la provincia. ,

Aprobar nómina de estancias causadas en H Colonia de 
San Vicente, de Valencia por menores de la provincia de 
Zaragoza, durante el segundo trimestre dél año actual, im
portante 59 pesetas. . , c

Conceder el ingreso en el Instituto Psiquiátrico de san 
Báutiilío de Llobregat de Concepción Marqués García.

PONENCIA DE GOBERNACION

Aproar las siguientes cuentas: una, dé 86’24 pesetas,, 
por seguro de vejez y materriidad del personal subalterno de 
la Diputación, de julio de 1941; otra, de 396’67 pesetas, por 
igual concepto y fecha que la anterior, del personal del Ho
gar Pignatelli; otra, de 401’48 pesetas, por los mismos 
conceptos y fecha que las dos anteriores, del personal del 
Hospital Provincial; cuatro, de 941’35 pesetas cadá una de 
las tres primeras, v de 890’H pesetas la última, por el se
guro de responsabilidad civil de los coches de la Corpo-

— - ___________________________________ _________________
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Reglas fiaty la aplicación de los epígrafes comprendidos 
, en el cuadro anterior

1 .a Unicamente podrán darse de alta como AlUéitares- 
Herr-adores los que tengan título o llioencia expedidos con 
anterioridad a 23 de julio de 1891.

2 .a Los Parníacéuticos, sin pago de otra cuota que la 
señalada en el quadro anterior, pueden vender aguas me
dicinales de todas clases al por menor; aparatos, enseres 
u objetos de inmediata aplicación curativa para cuya verjéa 
se halkn l^galmente autorizados; alcohol neutro y desna
turalizado al por menor, así como elaborar los medica
mentos de composición no definida a que se refiere lít Real 
Orden de Gobernación de 19 de julio de 1901, y practicar 
análisis químicos y bacteriológicos para facilitar los diag- 
nóstlioos de las enifermkxlades, . siempre que una y otra 
operación se realicen en laboratorios anejos a la propia 
farmacia, esto es, instalados en el local de la misma o en 
su contigüidad, si comunica con ella directamente. No po
drán, en cambio, vender ni preparar los artículos propios 
de perfiuncrku, de cualquier clase que sean, excepto si se 
trata de praparados con cualidades notoriamente curativas 
en cu\a coníposición no -entren sustancias distintas de las. 
medicinales más que en la cantidad indispensable para di
simular su mal olor o sabor. Los Farmacéuticos no podrán 
verificar la venta de los productos por ellos preparadlos 
más que al por menor, y la de medicamentos-, en cantidad 

" y dosis tcrapétiticas como Jas definen la Ley de Sanidad 
y las Ordenanzas de iFarmacia. De1 no hacerlo así, tendrán 
que contribuir separaóaminte por las operaciones que rea
licen, en la forma que corresponda.

3 .” El pago de la cuota del cuadro anterior únicamente 
da derecho a los llamados Maestros de obras para actuar 
como auxiliares de los técnicos de h construcción con título 
oficial. Si actúan por propia cuenta, deberán tributar como 
contratistas.

4 .a Sin pago de otra cuota que la dei cuatiro, los Mé
dicos podrán curar las cufiermedades de la boca y extraer 
los huesos dentarios; pero deberán contribuir como Odon
tólogos si realizan'los operacione's caractcristítás de éstos, 
como empastes, orificaciones y construcción o cokicáción dé 
tiparatos de prótesis dentaria.

5 ." I^os Médicos que ejercen en uno o más partidos, y 
en general en varios - pueblos de una misma provincia o de 
distintas provincias, en un radio de 50 kilómetros en torno 
al municipio en que residan lialñtuajmentc, satisff^án como 
cuota; Ja mayor de las que correspondan al territorio en 
qlue ejerzan. Si ql Médico de una titular asiste temporal
mente a los pueblos de1 otra por hallarse ésta vacante, se 
aplicará el raimen expuesto antenionmente; y si le corres
pondiese cuota mafyor, pagará sólo la diferencia entre amblas 
y por el tiempo a que se contraiga la asistencia aTla titular 

, vacante.
6 .a En compensación a las visitas de pobrtis y de oficio 

que realizan los Médicos, las cuotas de los mismos Se boni
ficarán en un 20 por 100.

7 .f Ix>s Practicantes jy lois (CalllSta|s podjrán firmar 
gfremio separadamente.

GRUPO TERCERO 
PROFESIONES NO SUJETAS A TRIBUTAR CON 

ARREGLO A BASE’S FIJAS DE POBLACION

Pesetas

Profesionales que para ejercer 
precisan título expedido por Cen
tro español de enseñanza oficial

1 .037. — Ingenieros militares, navales y civiles 
de Caminos, de Minas, de Montes, Agró
nomos o Industriales que se dediquen ‘a la 
dirección de obras de Empresas, de Corpo

raciones de todas clases o de particulares, 
sin ser contratistas de las mismas, o a la 
formación de proyectos o estudios retri- 
buídos. Pagarán  H <  1.056

1 .038. — Profesores de Lenguas, Humanidades y 
Ciencias que dan lecciones en estableci
mientos de enseñanza libre o en casas par
ticulares. Pagarán ............................ 160

1 .039. — Profesores o Peritos mercantiles que 
ejerzan o no todo c-1 año. Pagarán, por 
cuota-irreducible ................................ 240 

1 .040. —Peritos calígrafos y paleógrafos. Paga
rán, por cuota irreducible ............ 376

1 .041. — Ayudantes de Obras públicas, Peritos 
industriales y demás profesionales con 
título de rango similar que, dentro de sus 
facultades legales, intervengan o colabo
ren en trabajos del orden de los enuncia
dos en el número 1.037. Pagarán ....... 400

1.042 — Peritos agrícolas y lagrimensorcs, ejer
zan o no todo el año. Pagarán, por cuota 
árreducible .   272

B) Profesores y Maestros
1 .043. — Profesores de Dibujo con academia 

abierta en su casa. Pagarán ....... ¿72
1 .044. — Profesores de Dibujo que dan lec

ciones en Establecimientos de ense
ñanza libre o en casas particulares. Pa- 
glarán .........................................-y-

1 .045. — Maestros de equitlaición.
1 .046. — Maestros que instruyen en el manejo 

de la pistola u otras armas de fuego.
1 .047. _ Maestros de baile, esgrima y gimnasia. 

• (Los comprendidos en los epígrafes 
1.045, 1.046 y 1.047 pagarán según base 
de población con arreglo al cuadro de 
de cuotas de la clase 7." de la tarifa 4?)

C) Banca y Bolsa
1 .048. — A. Casas de Banca o comerciantes 

banqueros dedicados principalmente a 
operaciones de giro, cambio y descuen
to, a abrir créditos y cuentas corrientes, 
comprar y vender o descontar efectos 
públicos V otras operacionos análogas.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona ..............
En Bilbao ...............................................
En Cádiz, Cartagena, Málaga, San Se

bastián, Sevilla, Grao-Valencia ...... -......  
En Alicante, Almería, Coruña y San

tander ...................................................
En Tarragona y poblaciones de mas dé 

30.000 habitantes .......................................  
En tas de 20.001 a 30.000 ............... 
En las de 16.001 a 20.000 ............... 
En las de 10.001 a 16.000 ......... .....
En las de 5.000 a 10.000 ..................
En las restantes ...... .................. ............
Contribuirán con la cuota superior in

mediata de la precedente escala los co- 
merciantes-baiuiueros que ejerzan en po
blaciones de las no expresadas nonunal- 
mente que reúnan -tas condiciones de 
puerto con Aduana de primera o segunda 
clase, o sean puntos en cuyos términos

23.104
16.000

11.552

9.192

8.352
6.832 
4.728, 
3.680
2.368
1.576
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municipales bifurquen, arranquen o em
palmen vías férreas con estación.

Los c-3merciantcs-‘banqudrds de este 
epígrafe están facultados para realizar 
operaciones de préstamo, así como eje

, . ciitar toda clase de operaciones banca- 
rías, con la garantía de conocimientos, 
cartas de portes y demás efectos repre
sentativos de mercancías y con la consi
guiente dé éstas, de las cuales podrán dis
poner, en su caso, conforme a los res
pectivos contratos.

1 .049. — A. Agentes colegiados de Cambio y 
Bolsa. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ..................... 5.234 
En Bilbao .............    35ÜO

1 .050. — A. Corredores de Comercio colegia
dos. Pagará cada uno con arreglo a la 
siguiente escala:

En Valencia y Zaragoza ...................... 2.000
En San Sebastián, La Coruña, Oviedo,

Palma dc Mallorca, Santander, Sevilla, 
Vitoria, Pamplona y Valladolid ............... 1.784 

En las demás plazas bancables ...... 1.300 
En las plazas semibancables .......... ......... 1.000 
En las demás plazas .................   ' 8(X) 
Los Comedores de Comercio podrán, 

sin pago de otra cuota, ejercer su pro
fesión dentro de la misma provincia en 
que se hallen matriculados, en plazas en 
que no haya titular, siempre que para 
su habilitación al efecto se hayan cum
plido las formalidades previstas en su 
Reglamento y en la Orden ministerial 
aclaratoria de 24 de agosto de 1932.

1 .051. — A. Cobradores de, operaciones de 
Bolsa. y dfectos de giro. Pagará cada 
uno:

En Madrid ...... ;....................................... 856
En Barcelona .......................................... 520
En las demás poblaciones .................. '... 160
Notas. — Si estos industriales, en po

blaciones que no excedían de 16.000 ha
bitantes, se dedican a giros y descuentos 
dc letras, sin efectuar ninguna otra ope
ración bancaria, no existiendo en la lo
calidad comerciantes-híanqueros del epí
grafe 1.048, contribuirán con el 25 por 
100 de la cuota asignada a dicho epígrafe.

Los industriales que en poblaciones di
seminadas de Asturias, Galicia y León 
ejerzan la industria de este epígrafe po
drán hacer giros y descuentos de letras 
pagando el 25 por 100 de la cuota de 
Banqueros del número 1.048, siempre 
que en dichas poblaciones, y cualquiera 
que sea el número total de habitantes, 
no existan Blanqueros o Casas de Banca.

D) Cambiantes y tasadores de metales finos
l'.052. — A. Cambiantes de monedá y billetes 

de Banco, ya se ocupen en las dos cosas, 
ya en una sola, y vendedores de metales 
preciosos sin labrar. Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona .....   3.634 
En capitales de provincia que a la vez 

sean puertos de mar ................................. 1.792
En las demás poblaciones .................. 904 

?Neü#

1 .053. rasadores de alhajas, géneros o efec
tos y liquidadores de averías. Pagarán. 544

E) Gestores de asuntos en oficinas pública*
1 .054. — A. Gestoneis administrativos que se 

ocupen en promover y activar en las ofi
cinas públicas toda clase dé asuntos 
particulares o dé Corporaciones. Pa- 
giarán : 

En Madrid y Barcelona   1.400 
En poblaciones que excedan de 40.000 

habitantes     ‘ 993 
En las de 20.001 a 40.000 habátantes... 752 
En las de 10.000 a 20.000 ídem   496 
En las restantes  '.    256

Reglas para la aplicación dc este epígrafe-,

, 1.a Si estos contribuyentes facilitan noticias o datos al 
público sobre asuntos o negocios pnivados pagarán separa
damente por el concepto que les corresponda.

2 .a Cuando estos contribuyentes se dediquen exclusiva
mente di una modalidad especial con colegiación propia 
podrán formar gremio1 separado.

3 .° 'Contribuirán por este concepto los Depositarios o 
empleados de las Diputaciones provinciales que, bien por 
su cuenta o por encargo de las mismas, admitan represen
taciones de los Ayuntamientos paila el cobro de los inte
reses de inscripciones u otros asuntos , aunque lo verifiquen 
gratuitamente. Las oficinas públicas de todas clases no re
conocerán como tales agentes a los que no justifiquen debi
damente su inscripción en matrículas con el recibo de la 
contri-bdciór. correspondiente.
1 .055. — A. Agentes colegiados de la propie

dad industrial. Pagarán las mismas cuo
tas señaladas pbra el epígrafe anterior.

1 .056. — A. Agentes que en las Aduanas se 
ocupan de obtener la habilitación de do
cumentos, despacho, adeudo, entrega o re
expedición de las mercancías a los dueños 
de éstas, a líos consignatarios de las/ 
mismas o a los patronos de los buques, 
eln que vendan los géneros, frutos o 
efectos que se les confíen, ni puedan figu
rar como consigjnatariosu Pagferá cada 
uno: •

, En Barcelona, Bilbao, Alicante, Irún, 
‘ Málaga, Santander, Grao-Valencia, , Se

villa y Port-Bou ........................ y.............. 1.812 
En puertos y poblaciones, fueda de los 

expresados, que excedan de 20.000 ha
bitantes ............................    \1.144i

En los demás puertos y poblaciones de 
10.000 a 20.000 habitantes ..4..’  680

En los demás puertos y poblaciones. 472
1 .057. — A. Agentes que en las estaciones de 

los ferrocarriles se ocupan en operaciones 
análogas a las expresadas en el epígra
fe anterior, pero - sin poder entregar las 
mercancías en los domicilios de los inte
resados pues en tal caso tributarán, 
además, como agentes de transportes.
Pagará cada uno:

En las estaciones oen¡trales, en ios 
puertos ' de mar y en las situadas en 
las fronteras ............. . ................................  

En las demás .....................................
1 .058. — Agentes que se ocupan en expedir 

preces a Roma. Pagará cada uno . 520 

__________________ ______________ ________________________________________________________ ■ ------
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F) Gestores de asuntos privados
1 .059. A. Agentes o Corredores de toda 

clase de fincas. Pagará cada uno, por 
cuota irreduoiible : 

En Madrid y Barcelona   9q q  
lin poblaciones de más de 20.000 ha

bitantes  ■ ;   (  732 
En las restantes   250

1 .060. A. Agentes o profesionales que se 
ocupan de facilitar proyectos para obras • 
de todas clases y en instalar máquinas o 
artefactos para todo género de indus
trias o servicios públicos o privados, sin 
facultad para suministrarlos, pudiendo 
gestionar a la vez en las oficinas del Es
tado la expedición de los privilegios y 
aprobación de los proyectos referentes a 
las oloras objeto de su ejercicio. Pagará 
qada uno . .................\..................... i.goo 

Si los expresados Agentes o profesio
nales redactasen sus proyectos o ejecuta
sen las operaciones objeto de su Agencia, 
contribuirán con la cuota que comesponda 
a las industrias de que se trate.

1 .061. — A. Agencias o casas que se ocupan en 
facilitar noticias o datos al público sobre 
asuntos o negocios privados que no sean 
de los ya especialmente previstos en esta 
tarifa, así como las que se dediquen a 
recibir en el mismo despacho y entregar 
a domicilio, en la forma que autorice el 
Reglamento de Correos, cartas, meysiajes, 
encargos, etc., que no sean mercancías.

Plagarán:
En Madrid y Barceloíia ...................... 1.064
En las demás poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes ...............i.................  856
En tas de 20.000 a 40.000 habitantes. 568
En las demás poblaciones ..................  288

G) Profesiones relacionadas con el 
transporte

1 .062. — A. Agentes de transportes, por vías 
terrestres, que envían o reciben a su nom
bre expediciones para entregar las mér- 

, cancías en los domicilios de los interesa
dos a cuyo nombre .van consignadas, co
brando un tanto por bulto o por peso 
del transporte, sin poder tener las mer
cancías almacenadas en calidad de depó
sito, sino únicamente para expedirlas en 
seguida si se trota de remesas de salida, 
y entregarlas con igual rapidez si lo fue
ran de llegada. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ...................... 2.400
En Bilbao, San Sebastián, Sevillá, Má- 

iagai, Grao-Valencia, Santander, Alicante,
Almería, Cádiz, Cartageria y La Coruña. 1.8G0 

En las demás capitales de provincia y 
puertos que excedan de ' 16.000 habi
tantes     1-500

En las demás poblaciones .................. 1000
Los vehículos y caballerías que pue

dan émplear parla su tráfico deberán satis- , 
facer/ además, el tributo que en todos los 
casos les corresponda, según su clase y 
número.

Los industriales comprendidos en este 
epígrafe tendrán fa obligación de llevar 
un libro-registro, sellado y foliado por la 
Administración, en el que conste el nom
bre y domicilio del expedidor y del con- 
Signatlario dé las mercancías porteadas. 
Con referencia a este libro, expedirán 
resguardos que acompañarán a la mer
cancía en todo el trayecto. Tanto los 
libros como los resguardos habrán de ser 
exhibidos a los Agentes fiscales por las 
Empresas o dueños de los vehículos, o 
los conductores de los mismos, siempre 
que para ello sean requeridos. La ne
gativa a exliibir esta documentación, o el 

• hecho comprobado de no llevarla, dará 
li^ar a la imposición de una multa gu- 
berrtaitiva por la respectiva Delegación 
de Hacienda, en cuantía de 100 a 1.000 
pesetas, graduándola conforme a la im
portancia económica del contribuyente y 
en consideración a si se trata de una> 
primeria falta o de un caso de reinci- 
denefia. ' ' •

Si los Agentes fiscales comprobasen 
que la mencionada documentación consti
tuye una simulación, gracias a la cual el 
transportista no se limita al ejercicio de 
su propia industria, sino que negocia por 
su cuenta con las mercancías transpor
tadas, procederán con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de la Contribu
ción Industrial, pudiendo, no obstante, 
sustituir la incautación de las mercancías, 
cuando sean dé fácil deterioro, por el de
pósito de su valor en metálico, a resul
tas de la responsabilidad que determine 
el expediente de defraudación que se les 
dnstruirá.

1 .063. — A. Comisionistas o comisionados de 
tránsito que se dedican únicamente a re
cibir y expedir géneros, frutos o efectos 
por encargo y cuenta ajena, sin intervenir 
para nada en la compraventa. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona ...................... 3.880
En Bilbao, San Sebastián, Sevilla, Má

laga, Grao-Valencia y Santander ........... 3.128
En Alicante, Almería, Cádiz, Carta

gena, 'La Coruña y- Port-Bou .............. 2.72<J
En Tarragona y en las demás capitales 

de provincia y puertos que excedan de 
16.000 habitantes . .............................  • 2.328 

En poblaciones que, slin ser capitales 
de provincia ni puertos, excedan de 16.000 
habitantes ........................................... i....... .......^L888 
. En las poblaciones de 10.0O0 a 16.000 
Habitantes • .................................................... ’T.456

En las de 2.501 a 10.000 habitantes ... 1.104
En las demás poblaciones ...........*.......... 760
Estos industriales están autorizados 

para' tener un solo depósito cerrado ál 
público, en el que podrán guardar las 
mercancías, con la obligación de llevar un 
libro-registro, sellado y foliado por la 
Administración, en el cual consten los 
nombres y domicilios del remitente y del
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consignatario, las fechas del necibo y 
reexpedición. La negativa a presentar 
este libro, o la existencia de mercancías 
en el depósito que no tengan por exclu
sivo objeto la expedición de las mismas, 
o el remitirlas sin expresar por cuenta o 
mapdato de quién lo hacen, obligará al. 
industrial a tributar por el concepto que 
le corresponda de comerciante, especula
dor o vendedor por mayor.

Estos industriales pueden ejercer d|e/ 
Agientes de Aduanas y transportes sin 
pago de la cuota de éstos.

1 .064. — A. Consignatarios de buques de vapor 
o representantes de las Empresas ná- 
vieras a que dichos buques pertenezcan, 
cualquiera (?ue sea el comercio a que se 
dediquen, o de vela, de larga travesía en 
sus expediciones, sin que almacenen ni 
vendan por su cuenta los géneros, frutos 
o efectos que se les consignen. Pagará 
cada uno:

e En Barcelona, Bilbao, San Sebastián, 
Sevilla, Cartagena, 'Cádiz, Málaga, Grao- 
Valencja, Alicante. Almería, Santander 
y La Coruña ...............................................  2.848

En puertos, fuera de los expresados, 
qüe excedan de 20.000 habitantes    2.160 

En los de ÍO.0O1 a 20.000   1712
• En los demás puertos .......................... 1.336

1 .065. — A. Consignatarios, de buques de vela 
dedicados al comercio de cabotaje, sin que 
almacenen ni vendan por su cuenta los 
gféheros, frutos y efectos que se les con
signen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Bilbao, 'Cádiz, Carta
gena, La Coruña, Alicante, Almería, Má
laga, San Sebastián, Santander, Sevilla 
y Grao-Valendia ........................................... Hl \]28

En puertos, fuera de los expresados, 
que excedan de 20.000 habitantes ...i  744 

En los de 10.001 a 20.000   568
En los demás puertos ........................ .  
A los efectos de la contribución in- / 

dustrial, el comercio con Canarias se con
sidera como de cabotaje.

1 .066. — A. Agencias que verifiquen cualquie
ra o todas de las siguientes operaciones: 
Organizar excursiones, facilitar noticias 
sobre vajies, contratas o proporcionar bi
lletes del ferrocarril, hospedaje, coches, 
etcétera. Pagarán: "

• En Madrid y Barcelona ......................  
En capitales de provincia ... .-.. 
En las demás poblaciones que exce

dan de 20.000 habitantes ..............  
En las restantes ......................

1 067. — Oficinas de información y despachos 
de pasajes 0ara emigrantes: 

Tributarán cada uno con la cuota fija 
de 200 pesetas y una cuota adicional, 
liquidable a fin de ejercicio, de cinco pe
setas por cada pasaje que .exceda de 100 
de los despachados por la misma du
rante el año.

1 — A. Corredores intérpretes marítimos.

Pagarán cada uno: '
En Barceloifaj, Bilbao, Cádiz/ Carta

gena, Málaga, Sevilla y (írao-Valencia. 2.960 
En Alicante, Almería, La Coruña, Shn 

Sebastián Santander   r  ^784' 
. En Tarragona y puertos hajnlittados 

de más de 16.000 habitantes, que no sean 
los expresados    ,... 944 

En los de menor número de habi
tantes   7()4

1.069. — Prácticos de puertos. Pagará cada
uno ...............     600

H") Comisionistas o Agentes comerciales 
Reglas para la aplicación de los epígrafes de este apartado

1 .a Los poderdantes, al nombrar a sus representantes o 
Agentes comcrcialeis, quedan obligados comunicar por 
escrito a la Administración de Rentas Públicas del punto 

_de su residencia, el nombre y domicilio de los mismos para 
que, a su vez, pueda la Administración comunicarlo a la de 
la residencia del Agente y, en todo caso, comprobar el 
ejercicio de la industria, a los efectos tributarios, bien en
tendido que, de no cumplir esta obligación, serán en todo 
caso responsables de una falta reglamentaria, siéndolo, ade
más, subsidiariamente, en caso de reincidencia, de las cuotas 
que a sus Agentes correspondiese satisfacer.

2 .* Los 'Comisionistas o Agentes comerciales de artícu
los de joyería, platería y reloj oría están facultados para 
entregar al comercio didhos géneros, pero sin intervenir por 
su cuenta en la compraventa de los mismos, ni recibirlos, 
cobrarlos n/reembolsar su importe.

3 .a A los efectos de este epígrafe, s’e entenderá que 
la palabra “comercio” álcanza, no sólo al conjunto o la 
clase vulgarmente denominada de comerciantes, sino a las 
Empresas o establecimientos que para la venta o aplicación 
de los artículos ofrecidos los adquieren directamente de las 
fábricas o almacenes.

4 .a Ix)s contribuyentes comprendidos en este apartado 
no .podrán en ningún caso ofrecer sus artículos a particula
res. Si lo hiciesen pasarán a tributar como vondiedores por 
el epígrafe que les corresponda.

5 .a Cuando los Agentes comerciales que ejerzan en am
bulancia justifiquen documentalmente que son empleados 
fijo^ a sueldo, de la casa por la cual viajan), y no lleven 
otro muesti<ario que el de la misma, no pagarán como, tales 
comisionistas. e 1

6 .a Estos contribuyentes podrán agremiarse por grupos, 
o sea los que tengan la misma cuota de tarifa. Y a fin 
d'e mantener el principio general de agremiación sin que 
ningún grupo invlada la esfera de .los demás, las cuotas gre
miales inferiores del primer grupo y las superiores del úl
timo podrán ser la sexta parte y el séxtuplo, respectiva
mente, de la cuota de tarifa; pero las demás cuotas gre
miales no excederán en sus límites máximo y mínimo de 
la mitad de la diferencia de las cuotas d'e los grupos an
terior y posterior.

7 ." Para justificar el ingreso de las comisiones perci
bidas de los representaabs, sin deducción alguna, vendrán 
Obligados a llevar un libro-reg'istro que, ademas de Qtitori- 
zado por la Administración, deberá ser. visado por el Co
legio de Agentes Comerciales, en el cual, sin perjuicio de 
cuantos datos estime conveniente determinar el interesado, 
conste de, modo claro y concreto:

a) El año, mes, día y número correlativo de la ope
ración. \

b) Nombre del cliente.
c) Importe del pedido hecho, del pedido servido, del de 
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deje de cuenta y, como resumen dle estos datos, el importe 
definitivo de la operación.

d) Comisión a percibir.
e) Casilla de observaciones. •
-Lías cantidades consignadas eíi el libro se totalizarán 

mensualmente, sin perjuicio de Jas rectificaciones que ulte
riormente puedan consignarse. *

8 .“ El lic-cho de no llevar este libro, o de negarse a pre
sentarlo a los Agentes dle la Administradióni, constituirá una 
falta reglamcntariia que llevará consigd la imposición de una 
multa gubernativa de 100 a 500 pesetas, según la importan
cia del negocio del contribi<yente. La relincidencia en esta 

, falta se castigará con doble multa de la primeramente im- 
puedta, y La misma duplicación en la sandión se efectuará 
en caso de nueva reincidencia.

9 .a Estos industriales podrán extender laC notas de los 
pedidos hechos por su mediación y entregar a los clientes 
de sus representados la documentación correspondíiente a las 
mercancías •

10 .a En este epígrafe están comprendidos dos que tomen 
parte en subastas por cuenta propia o ajena, sin estar ma
triculados en el concepto objeto de las mismas, siempre que 
éstas sean para suministro o servicio del Estado, provincia 
o municipio.

Pesetas

1.070. — A. Comisionistas o Agentes comer- , 
cíales con residencia fija o ien ambulancia 
q¡ue, sin comprar ni vender, tienen mues
trarios en vista de los cuales el comer
cio hace ‘pedido de géneros o efectos a 
las fábricas o almaceues, y los que, sin 
tener muestrarios, se valen de anuncios 
o circulares para ofrecer dichos géneros 
o efectos al comercio, Iñacilitándole noti
cias y catálogos para que pueda realizar 
los pedidos, pero sin poder recibir los gé
neros vendidos en vista de sus muestra
rios, cobrarlos ni reembolsar su importe, 
porque si realizan todas o alguna de estas 
operaciones deberán tributar como vende
dores por el concepto que les corresixni- 
da. Pagará cada uno:

Cuando el importe de las comisiones 
no exceda de 5.000 pesetas ...................... 256

Cuando exceda de 5.000, sin pasar de 
10.000 ..................   60p 

Cuando exceda de 10.000, sin pasar de .. 
15.900 .............. '..........................................  ^0 

•Cuando exceda de 15.000, sin pasar de 
20.000 ............................................................ 1-200

Cuando exceda de 20.000, sin pasar de

Cuando exceda de 25.000, sin pasar de 
30.000 .............................................-.......... 2.00 0 

Cuando exceda cite 30.000, sin pasar de 
40.000 .............. •"...........................   2.500 

(Cuando exceda de 40.000, sin pasar de 
50.000 .............. ;

El exceso de SO.OtX) pesetas tributará 
al 10 por 100. , .

I) Comisionados de acopio y asenta
dores

1 .071. — Acopiadores de pescado fresco en los 
puertos, por cuenta propia o por encargo 
o cuenta ajena, que se limitan a enva
sarlos y remitirdos por cuenta de los con
signatarios, y los qlue, por cuenta de los 
dueños de buques pesqueros, asistan a los 
remates de lis subastas que de la pesca

Pm«Im

se celebran en las lonjas municipales, 
con facultad de satisfacer el impuesto 
y, recibir el precio del comprador, y pu- 
diendo formar gremio separado de los 
demás acopiadores de este epígrafe. Pa
garán :

En puertos de más de 30.000 habi
tantes ....................................

En puertos de 10.000 a 30.000 habi
tantes ............................

En puertos de menos de 10.000 Habi
tantes ........................... . .......

Si estos industriales se dedican cxalu- 
sivamente al acopio y remisión de ma
riscos de poca importancia, como la al
meja,, berberecho, mejillón y caramujo 
y del cangrejo y camarón, satisfarán la 
cuota de 300 pesetas.

Los vendedores, de pescado al por ma
yor de la tarifa 1.a no están obligados a 
tributar por este epígrafe.

L2O0

900

(ÁX)

1 .072. — Los mismos industriales, cuando desde 
los puertos remitan el pescado al inte
rior por ceunta propia o a la orden, 
pagarán:

En puertos de más de ■ 30.000 habi
tantes "...... '......."•......................   42100 

En puertos de /10.000 a 30.000 habi- 
ta“tes ............................. ■..........................  3.200 

En-puertos de menos de 10.000 habi
tantes ......................................................... 80o

1 .073. — Comisionados para la entrega a los . 
destinatarios del pescado ‘firesco y sala
do, excepto el bacalao o el escabeche 
preparado en barriles o latones, remiti
dos desde los puertos o para la venta de 
aquél por cuerda del remitente, aunque • 
cobren el importe de las ventas, siem
pre que esto se haga a nombre del remi
tente y sin tener local, abierto para rea
lizar aquéllas pudiendo tenerlo cerradcl, 
pero sólo itera almacenar las existencias.

Pagarán:
En poblaciones de más de 40.000 habi

tantes ... .......................................... ..... 3.000 
En poblaciones de 20.000 a 40.000 ha

bitantes .......      " J.SiOü 
, En las restantes ..... ....................  1.000

No se considerará local abierto, para 
los efectos tributarios, el que en los mer
cados públicos se utiliza para hacer e?> 
trega diariamente de los pescados objeto 
de la industria. Estos industriales podrán 
hacer reexpediciones por orden del remi
tente y a 1a consignación que éste indique.

1 .074. — A. Comisionados para el acopio y re
' conocedores de granos, caldos, frutos y 

otros efectos exclusivamente por cuen
ta de industriales debidamente autoriza
dos, pero sin poder almacenar ni vender 
los géneros acopiados. Pagará cada uno, 
por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona .................. 1.144 
En poblaciones de más de 40.000 ha- 

bitanjtcs ...'•................  !•••••,........... . ^20
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En poblaciones de 20.001 a 40.000 ha- 
Hitantes    

En poblaciones de 10.001 a 20.000 ha
bitantes    464 

En las restantes   216
Los dependientes o empleados de fá- ' 

bricas con sueldo fijo, no tributarán por 
este epígrafe cuaníj-o efectúen las opera- * 
ciones por cuenta de la misma.

1 .075. — Comisionados o corredores de capullos 
de seda por ceunta de industriales debida
mente matriculados. Pagará cada uno....... 340

1 .076. — Comisionados en ambulancia piara el 
acopio por cuenta ajena de caldos, granos, 
frutos y efectos del país con destino a 
fábricas o almacenes de la nación, siin 
(almacenar ni vender de su cuenta los gé
neros acopiados. Pagarán por patente ....... 821

1 .077. — A. Corredores o asentadores que se 
dedican a facilitar a los carruajeros o tra- " 
jineros la venta de los géneros, frutos o 
artículos que conduzcan. Pagarán cada 
uno, por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona ......................  496
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes   376
En las de 20.001 a 40.000 habitantes... 272
En las demás ..............................   200 
Si estos industriales realizaran dentro 

de los mismos mercados ventas, mediante 
una comisión, de los productos o artículos 
por ellos transportados entregados a 
mano, pagarán el 75 por 100 de aumento 
sobre la cuota.

1.078.—Los mismos corredores o asentadores 
del epígrafe anterior cuando reciben de 
punto distinto al de su residencia, por 
cualquier medio de conducción, los gé
neros, frutos o productos, para vender
los en grandes o pequeñas partidas co
mo íoompradoresj, djueños o en comi
sión, con las facultades de los especu
ladores de la tanifa 1.a Pagarán poq 
cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona .....................  
En Ips poblaciones de 50.000 habitantes 

en adelante y en las de 30.000 también en 
adelante y que, además, sean puertos de 
mar ..... :...........................................................

2.032

1.744

En las poblaciones que, sin ser puertos, 
tengan de 30.000 a 50.000 habitantes ... 1.544

En las poblaciones análogas de 15.000 
a 29.999 .........................................................  L248

En las poblaciones que no excedan de* 
14.999, sean cabeza de partido judicial y 
tengian, además, ferias o mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los frutos 
indicados, o estén cruzados sus términos 
municipales por una carretera o ferro
carril ................................................................ 1.008

En las poblaciones iguales que tengan 
mercados o ferias y que atraviesen sus tér
minos, además, una o más vías ae comuni
cación de las antedichas ............................. 672 

En las poblaciones que tengan de 10.000 
a 14.999 habitantes ......................................

En las demás poblaciones ...................    240

J) Contratistas y concesionarios
Reglas yara la aplicación de los epígrafes de este apartado

1.a A los efectos de este epígrafe se entenderá que exis
te contrata, cuando se ejerza alguna de las actividades <n él 
definidas, cualquiera que haya sido el procedimiento de for- 
rtializar la obligación.

2a .Unicamente están exceptuados del pago de la cuota 
fijada en este epígrafe los contratistas expresamente citados 
en la tabla de exenciones.

3 .* Pára acudir a concurso, subasta o contrato de cualquier 
clase", con el Estado, la provincia o el municipio, o con las 
personas naturales y jurídicas a que se refieren los apar
tados anteriores, es condición indispensable, cuando la venta 
suministro o servicio de que se trate suponga el ejercicio de 
industrias comprendidas en las tarifas de esta contribución, 
que el interesado figure en matrícula en el epígrafe corres
pondiente, o como comisionista del epígrafe 1.070. Los ad
judicatarios habrán de figurar precisamente como mayoristas 
mientras dure el contrato.

4 .a Los simples actos de compraventa, sin' contrato for
mal, realizados por las Juntas de Plaza y Guarnición, y otras 
entidades análogas para proveerse de cdalqulier artículo, no 
están comprendidos en este epígrafe, aun cuando haya me
diado anuncio o concurso; pero es necesario en ellos cumplir 
lo preceptuado en la Ley de Administración y Contabilidad 
de l'á Hacienda Pública, y que el suministro se adjudique a 
industrial debidamente matriculado para la venta de dicho 
artículo.

La exención a que se refiere esta regla déberá consignarse 
expresamente en las condiciones de la convocatoria, cuando 
ésta exista. ' \

5 .a Cuando los contratistas de obras públicas o particu
lares, además de realizar la obra objeto de la contrata, ven
dan para ella artículos o materiales cuyo comercio se l^alle 
tarifado, vienen obligados a satisfacer la cuota de mayorista 
fijada en las tarifas de la contribudión industrial para la 
venta de los mencionados artículos o materiales.

-Ptietas

1 .079. — A. Pagarán! el S por 100 del importe 
total de sus contratos, cdailquiera que sea 
la forma en que se verifiquen:

a) Los contratistas, subcontratistas y* 
destajistas directos, de toda clase de obras 
públicas, y particulares. No obstante, cuan
do el volumen total de las contratas reali
zadas durante el curso del ejercicio eco
nómico por los contratistas de obras par
ticulares no exceda de 250.000 pesetas, 
pagarán exclusivamente la cuota fija seña

' lada en el epígrafe siguiente. En los demás 
casos, esto es, cuando el volumen de las 
contratas realizadas en el curso del ejer-^ 
cicio exceda de la indicada cantidad, esta 
cuota mínima se deducirá de Ta que resulte 
de la liquidación del indicado 2 por 100.
*b) Los contratistas, arrendatarios y 

asentistas, de cualquier clase que sean, con 
el Estado, la provincia o el municipio; 
con éualquiera de los organismos o 'Cuer
pos que de ellos dependan, y con laS Cor
poraciones, entidades o Empresas de ^1° 
género én. las que el Estado, la provincia ,
o el municipio, por medio de concesión, 
fiscalización, protección o en cualquier otra 
forma, directa o indirectamente, interven- .
gan o participen.

c) Los contratistas o arrendatarios de
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servicios con personas jurídicas o natura
les, siempre que el importe de las contratas 
o arrendamientos sume en el curso del 
ejercicio económico nua cantidad que ex
ceda de 100.000 pesetas. D<e no llegar a 
esta cantidad pagarán la couta sefialada en 
el epígrafe siguiente. En los demás casos 
esta cuota será siempre satisfecha en con
cepto de cuota mínima y será deducible en 
la forma señalada en el apartado a).

1.080. — A. Los contratistas, subcontratistas, 
arrendatarios y destajistas de obras y ser
vicios definidos en • el epígrafe anterior, 
cuando lo sean en relación con entidades 
de carácter privado o con personas natu
rales y siempre que el volumen total de 
las operaciones realizadas en el curso del 
ejercicio económico no exceda de 250.000 
pesetas si se trata de obras y de lOO.OOO 
cuando se trate de servicios, así como los 
destajistas que no lo sean directamente 
del Estado, pagarán una cuota fija, con

muebles u otros efectos, y cualesquiera 
otros que, con distintos nombres, tal como 
el de compraventa con pacto de retro, (aun
que se hubiere llamado mercantil, equival
gan substancialmente al préstamo sobre 
prenda, a tal efecto autorizados por el 
Reglamento de 12 de junio de 1909, pero 
sin poder vender otros efectos que los 
recibidos en prenda, cumpliendo las for
malidades de venta exclusivamente en su
basta en la forma que dispone el artículo 
28 del citado Reglamento. Pagará cada
uno, por cuota irreducible:

En Madrid y Barcelona .............................. 5.400
En Jas demás polldaciones que excedan

de 40.000 habitantes ....................................... 4 040
En las de 20.001 a 40.000 ..................  2 976
En las de 10.000 a 20.000 .......................... j 954
En las demás .......... ।...................................... ] 216

arreglo a la escala siguiente:

En Madrid y Barcelona .......................... 1.500
En poblaciones de más de 50.000 habi

tantes .............................................................. 1.000
En poblaciones de más de 100.000 habi

tantes ..........................................;................... 700
En las restantes ..................................... 240

1.081. — Concesionarios de cetáreas, tanques o vi
veros para la langosta, crustáceos y to<fe 
clase de pesca y concesionarios de parques 
ostrícolas para la cría y reproducción de 
mariscos, ambos con faculUad pata la venta 
y exportación. Pagarán como cuota irredu
cible :

Por cada 1.000 metros cuadrados de su- 
pleríicie del interior del tanque o depósito. 904

Por cada 100 metros cuadrados de más 
que tenga dicha superficie .......................... 95

Nota. — Estos industriales podrán ven
der dentro de sus establecimientos los ob
jetos procedentes de préstamos hedios en 
ellos, siempre que consten en sus libros o 
documentos; pero si vendieran cualquier 
otro objeto que no tuviera dicha exclu
siva procedencia, pagarán separadamente la 
cuota que con arreglo a! epígralfe res
pectivo de la tarifa 1.a les corresponda. 
Si al cesar en su industria continúan lái 
venta de los objetos empeñados, contribui
rán por la tarifa ,1.a

1.083. — A. Prestamistas de granos, caldos o 
frutos, demostrándose el ejercicio con su
jeción a lo dispuesto en el Reglhmleiito.

Pagará cada uno :

En poblaciones de 8.000 hábitíar.tes dn
adelante .......................    , 1.264
En las de menos de1 8.000 habitantes. 952

Notas-,
Por este epígrafe pagarán los criaderos 

de mejillones con un mínimo de superticife
de 500 metros y cuota mínima de.......... . 456

Por cada 100 metros cuadrados de más 
que tenga didha superficie o |fracción 
de 100 metros, pagarán .............................. 96

Los parques ostrícolas estarán exentos 
de tributación durante el primer año sn- 
guiente a la recepción de las obras, si al 
verificar este acto participan a la Admi- 
nistradión la industria que.se proponen 
ejercer.

K) Prestamistas
1.082. — A. Prestamistas, entendiéndose como 

tales los que con establecimiento abierto ail 
público o en otra forma prestan dinero 
con la gárantía de valores del Estado, 
sueldos personales o por escritura pública 
que no sea hipotecaria, juicios llamados 
convenidos, pagarés y recibos, aunque no 
se acredite que lo verifican con interés, 
'así como los establecimientos dedicados a 
contratar préstamos sobre alhajas, prendas,

1.084. — A. Agentes o intermediarios cuya ac
tuación sólo consiste en íacilitár présta
mos, poniendo en relación al prestamista 
y prestatario por su gestión intermediaria 
y oficiosa, ya la practiquen en virtud del 
encango recibido o por su iniciativa pro
pife, pero sin extender su capacidad, en 
ningún caso, a realizar por sí la operación 
del préstamo; y

Habilitados de clases que' perciban sus 
■ haberes del Estado, provincia o municipio, 

que se dediquen a anticipar pagas o presten 
dinero en cualquier forma, aunque no se 
acredite que lo verifican con intenés.
Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona .......................... 5.400
En las demás poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes ......................  4.056
En las de 20.001 a 40.000 habitantes ... 2.976
En las de 10.000 a 20.000 habitantes ... 1.934
En las demás ........... ,..........    í-^lú

Cuando estos Agentes trabajen única 
y exclusivamente para el Banco Hipote
cario de España sólo pagarán el 10 por 
100 de las cuotas.
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SECCION SEGUNDA
Servicios diversos

' Feieías

A) Agencias diversas
085. — A. Agencias de pompas fúnebres que 

se encargan de las diligencias necesarias 
paar • el depósito, conducción y enterra
miento de los cadáveres y celebración de 
funerales, smmnistrandó los efectos fúne
bres necesarios a dichos objetos. Pagarán: 

En Madrid y Barcelona ..............  2.792 \ 
En poblaciones de más de 30.000 habi- 

tontes .............................................................. 1.128
En las poblaciones restantes ................ 560 
Si además de los carruajes destinados 

a la conducción de cadáveres tuviesen 
otros para acompañar a los entierros o 
destinladbs a cualquier otro uso, pagarán 
por ellos separadamente.

1 .086. — Agentes que me'diante una prima men
sual o periódica proporcionan subsidio o 
socorro en caso de enfermedades, acci
dentes, cesantías u otras causas, asistencia 
médico-farmacéutica o enterramientos. Pa
garán el 2 por 100 de la prima.'

1 .087. — A. Agencias o empresarios de anun
cios, bien sean en periódicos, luminosos, 
darfiotelefónicos o por cualquier otro me
dio. Pagarán:

En Madrid y Barcelona ... .................. 600 
En las demás poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes .......  480 
En las de 20.000 a 40.000 'habitantes ..........3(X) 
En las demás .... :.................................... 152

1 .088. — Agentes de colocación de 'artistas. Pa
garán:

En Madrid y Barcelona .................. 1.064 
/En las demás poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes ..................................... 836 
En las de 20.000 a 40.000 habitantes ... ".. 568 
En las restantes poblaciones .......... 288

1 .089. — Agentes para la colocación de sirvien
tes o para proporcionar habitaciones des
alquiladas. Pagará dada uno por cuota 
irreducible:

En Madrid y Barcelona .......................... 336
En las poblaciones que excedan de 20.000 

habitantes ....................................................... 269
En las demás poblaciones ...................... 134

. J5) Guardamuebles
1 .090. — Almacenes o depósitos para la custodia 

y conservación de muebles, alfombras, es
teras y cuakiuier otra clase de efectos. 
Pagará cada uno, por cuota irreducible. 

Cuando estos industriales figuren tam
bién matriculados en otros epígrafes con
tribuirán con el 50 por 100 de la cuota 
que antes se asigna, siempre que se limiten 
a la custodia y conservación de artículos 
para cuya venta estén debidamene facul
tados.

Si los industriales de este epígrafe se 
dedican exclusivamente a guardar los ca- 

/ jones, enseres y mercancías de los vende
dores ’ en la vía pública satisfarán el 25 
por 100 de la cuota que tienen señalada. 
Un solo caso de custodia de efectos que no

680

Pesetas

. estén destinados a los puestos de venta cn 
'la vía pública obliga al pago, durante un 
ano, de la cuota íntegra del epígrafe.

(7) Lavaderos
1 .09|ll — Lavaderos públicos de lana no mecá

nicos. Pagarán:

Por un mes  ................................................. 392
Por dos meses ......................................... 7^) 
Por tres meses .................... .1................ 1.296 
Por más de tres meses .............. 1........... 2.072

1 .092. *— Los de ropa. Plagarán:
Por cada banca ........................ ?........... 8 
Por cada 1’25 metros lineales efi los la

vaderos corridos ......................................  8
1 .093. — Ix)s de vapor, para toda díase de ropa. 

Se pagará:
Por cada caldera ...........   808

D) Alquiler y lectura de contadores
1 .094. — Alquiler de contadores para agua, gas o 

electricidad, comprendiendo los aparatos 
de interrupción de corriente (yt demás que 
se les asemejen. Pagarán : . 

Por cada 10 aparatos o fracción de 
10 que alquilen   30 

Alquiler de contadores de automóviles, 
pagarán:

Por cada 10 apáralos o fracción de 10. 160
1 .095. — Industriales que, por un tanto alzado, 

se dedican a la lectura y conservación de 
contadores de agua, gas o clectrioidad. Pa
garán por cada 10 aparatos o 'iracción de 
10, cuya lectura y conservación tengan 
contratada, sea a Empresas o particulares. 8 

Por el taller de reparaciones, si lo . 
tuvieren, tributarán independientemente, así 
como cuando sean alquiladores de1 los mis
mos contadores.

£) Grúas y básculas .
11 .096. — Cabrestantes o grúas mecánicas, cual

quiera que sdai su motqr, que trabajan en 
los puertos de mar o ríos navegables para 
el alijo de las mercancías, pertenezcan o 
no a I36 Juntas de Obras de aeiuéllos. Pa
garán por cada uno:

En ' poblaciones de más de 40.000 ha
bitantes .............. ........................... ................ . 

En las de 20.000 a 40.000 habitantes. ... 1.600
En las restantes ......... :........... ...........

1 .097. —- 'Los mismos u otros aparatos, movidos 
a mano: 

En poblaciones de más de 4O.(XX) habi- _ 
tantas   f-4 1 i t  

En las de 20.000 a 40.000 habitantes ... 184 
En las restantes     120

1 .098. — Básculas para pesar mediante retribu
ción, sean o no automáticas. Pagará cada 
una, por patente ............'................

F) Servicios relacionados con la 
agricultura

1 .099. _ Contratistas de trabajos agrícolas rea
lizados con aparatos movidos mecánica
mente' y alquiladores de las mismas má- 

- - - -
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ración; otila, de 1.617’01 pesetas, por pago de ’ se
guro de accidentes del trabajo del personal de la Corpora
ción, correspondiente al segundo trimestre del año actual; 
otra, de 524’97 pesetas, por suministro de fluido eléctrico al 
Palacio provincial en julio de 1941; otra, de 54’42 pesetas, 
por igual suministro al Gobierno Civil en julio último; otra, 
de 60 pesetas, por arreglo do un reloj de sobremesa para el 
despacho del Exorno. Sr. Gobernador civil; otra, de 272’45 
pesetas, por reparaciones del coche de la Presidencia; otra, 
de 4.448’37 pesetas, .por jornales y materiales de varios 
talleres ddl Hogar Pignatelli y otros señores más, invertidos 
.en la reparación y conservación del PMacio provincial, y 

• otra, de 5.925 pesetas, por jornales de operarios de los ta
lleres diel Hogar Pignatelli, materiales facilitados a los mis
mos y gastos efectuados con motivo de la reforma de los 
retretes de las oficinas dlel Palacio provincial.

Inventariar e ingresar en la cuenta de valores de la Cor
poración los títulos adquiridos para la Beneficencia, y-que 
el saldo restante se ingrese en la cuenta de donativos a la 
misma.

PONENCIA DE FOMENTO

Aprobar proyecto de acopio de gravas para conservación 
del firme y de recrecimiento de tasantes del' camino vecinal 
núm. 4 y ejecución de las obras por administración.

Aprobar las siguientes cuentas: relación de cantidades in
gresadas en la Sección de Vías y Obras Provinciales, du
rante el segundo trimestre del año en curso, en concepto 
de servicios de automóvil y alquiler de maquinaria, impor
tante 3.777’14 pesetas; cuenta de 5.943’91 pesetas por gas
tos ocasionados durante el segundo trimestre del año actual 
con motivo de fe conservación y entretenimiento de maqui
naria, automóvil y material móvil de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales; y aprobar, finalmente, dos cuentas 
"importantes en total 12.W0T1 pesetas por gastos ocasiona- 
Idos con motivo dé la conservación de caminos vecinales 
por administración durante los meses de febrero a julio, 
úmbos inclusive, del presente año.

iConceder prórroga al Ayuntamiento dé Luceni para la 
termlinación de la construcción de aceras en la travesía de 
la carretera de Tauste a Luceni.

PKDNENICIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS

Rectificar el Decreto de la Presidencia por el que se 
designa al Dr. D. Alejandro Palomar de la 1 orre para 

. hacerse cargo de la' Dirección del HbspitaH Provincial 
de Nuestra Señota de Gracia durante la vacación regla
mentaria del titular. .

• Conceder licencia por enfermos a los empleados pro
vinciales D. Mariano Gella Taracena, D. José Ferrer Cas- 
tán y D. Juan Antonio Conget.

PON.E1NCIA DE H|A.CIENIDA

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1940 a varios vecinos de Tauste.

Desestimar reclamación presentada por D. Luis Agreda 
Milagro, de esta ciudad, contra acta de inspección por cé
dulas personales de 1940.

Desestimar reclamación presentada por D. Ramón Dutú 
Cáncer, de esta ciudad, contra acta de inspección por cédulas 
personales de 1940.

Conceder cédula reducida por familia numerosa a don 
Generoso Hernando Borreguero, de esta ciudad.

Resolver reclamación presentada por doña Pilar Mimbiela 
Marzo, de esta ciudad, contra su clasificación por cédulas 
personales de 1940.

Aprobar padrones de cédulas personales para el año ac
tual formados por los Ayuntamientos de U’cera, Salvatie
rra de Ésca, Biel, Bubierca, Fuencaldcras, I-orbés, Bul- 
buente, Jarque, Maleján, Plasencia de Jalón y Santedu

Ejercitar la acción correspondiente para la fijación dp la

renta de la Torre del Abejar perteneciente a los años 19381 
1939, 1940 y 1941. *

Ejercitar la qcción civil correspondiente para obligar a 
D. Ignacio Insa a colocar en forma los hueros existentes 
en pared medianera con el Palacio provincial.

PONENCIA De PERSONAL Y PLANTILLAS ■
Conceder prórroga de dos meses de la licencia que dis

fruta por enfermedad D. Francisco Cepa, García, Médico 
numerario del Hospital Trovincial.

Sesión del día 28

Asistencia: Sres. López Buera. Albareda, Gutiérrez y 
Baeza,

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El Sr. López Buera da cuenta de haber recibido una tar

jeta postal de los asilados del Hogar Pignatelli que mar
charon voluntarios a Rusia, dando cuenta de que se hallan 
admirablemente.

También tia cuenta de haberse recibido un oficio de Ja 
Supcriora General de las Madres de Santa Ana invitando a 
la Diputación a asistir en Corporación a una misa y exposi
ción del Santísimo el día 30 del mes de agosto, para conme
morar el tránsito de su Fundadora, la Rvda. Madre Rafols. 
Se acuerda aceptar la invitación y asistir en Corporación.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
con motivo del fallecimiento del voluntario en la División 
Azul D. Luis Andrés S'anta María Freiré, sobrino de don 
Antonio de la Fuente.

El señor Secretario da cuenta "*tle haber recibido la visita 
del nuevo Depositario de Fondos provinciales.

Fijar para el día 8 de septiembre -la primera sesión ordi
nario de fe Comisión Gestoría en dicho mes.

Mfdcn del día
• PONENCIA DE BENEFICENCIA
Conceder el ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico de Nues

tra Señora de Monscrrat, en San Baudilio de Llobre- 
gat, de los en'íi?rmos José María Abalos Marda, Sebastián 
Lagoma Ferrández, de Zaragoza, y de Podro Monreal 
Montesinos, de Salillas de Jalón.

'Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de los. jiiños 
José Marcial García Abella, de Zaragoza, e Ismael Rujz 
Velilla, de Bardallur; en la Inclusa Provincial, de la niña 
María de los Angeles Mainar López-, de Zaragoza; en el 
Hjogar Infantil, de Calatayfud, • del niño José López Casa- 
nfián, de Zaragoza; y en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Vicente Moreno Soriano, de Bijuesca, y de María 
Falcón Carreras, de Zaragoza.

Conceder socorro de lactancia a Francisco Crespo, de 
Aguilón, para su hija Miaría, nacida en parto dóble.

Dar de baja con carácter definitivo en el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, del acogido Emilio Carreras Castro. •

Aprobar las siguientes cuentas: una, de 1.375 pesetas, por 
estancias causadas en el Instituto Psiquiátrico de San Bau
dilio de Llobregat en julio último por enfermas enviadas 
por la -Corporación; otra, de 273 pesetas, por estancias cau
sadas en el Instituto Mental de 1a Santa Cruz, de Barce
lona, en abril. ma|yo y junio últimos, por la demente Pilar 
Ansodi Pueyo; otra, de 364 pesetas, por estancias causadas 
en el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora de Monse- 
rrat, en San Baudilio <te Llobregat, desdé l,’ de abril a 
30 de junio del presente año, por enfermos de este, provin
cia; otra, de 155 pesetas, por estancias en el Sanatorio de 
Fontillcs, de enfermo de esta provincia; cuentas de 5.85196 
y 4.968’65 pesetas por suministro de harina al Hogar 1 ig- 
natelli, Casa de Maternidad y al Hospital Provincial, res
pectivamente, en julio último; cuentas de 816’40, 1.124’60 y
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326’50 pesetas por darbón mineral para el Hospital Pro- 
vmciail; cuenta ele 820 pesetas por lactancias suministradas 
por La Gota de iLeché a niños pobres de la provincia en 
julio último; relación de facturáis por gastos de culto y 
clero y misas celebradas en el Hospital Provincial- en junio 
último, importante 1.129'40 pesetas; relación de facturas por 
materiales suministrados a los talleres del Hjogar Pignatelli 
en junio último, con destino a reparaciones en la Casa de 
MaternieJad, importante 933'78 pesetas; relación de facturas 
por suministro‘de materiales a los talleres del Hogar Pig
natelli en junio último, con destino a reparaciones de dicho 
Asilo, importante pesetas; relación, de cantidades 
satisfechas en junio último, por materiales-y otros gastos en 
los talleres del Hogar Pignatelli, importante 2.010’85 pesetas; 
relación de facturas por gastos oda-sionados por culto en el 
Hogar Pignatelli en abril, mateo y junio últimos, impor
tante 287’05 pesetas; relaciones de cantidades ingresadas en 
junio último por trabajos realidades en la Imprenta del 
Hogar Pignatelli y en otros varios talleres del mismo, im
portantes 5.777’13 y 5.916’24 .pesetas.

; PONENCIA d e  GOBERINíACION
Aprobar las siguientes cuentas; una, de 1.430’93 pesetas, 

de la Depositaría de fondos provinciales por gastos menores 
y suplidos de dicha dependencia, y otfa, de 541’70 pesetas, 
por el servicio telefónico en el Palacio provincial en agosto 
último.

PONENCIA DE FOMENTO'
Aprobar certificación número 13 de obra ejecutada en ju

lio último en la construcción del damino vecinal número 
706, de Viver de la Sierra a Sestrica, importante 11:578’13 
pesetas. • .

Aprobar cuenta de 256 pesetas por gastos ocasionados con 
motivo de la liquidación de las obras de reparación del ca
mino vecinal número 651, de Alfamén a la carretera de 
Cariñena a La Almuhi'a.

Aprobar cuenta de 567’65 pésetes por gastos ocasionados 
durante los meses de mayo, junio y julio últimos con motivo 
de la conservación de la carretera provincial de Ateca a 
Torrijo.

Aprobar cuenta dc 22770 pesetas, importe del subsidio 
familiar satiaffecho a obreros empleados en la reparación 
de carreteras provinciales y caminos vecinales durante los 
meses de mayo, junio y julio últimos.

Autorizar a D. Teod'oro Notivoli, de Santa Cruz de Mon- 
cayo, para realiz'air obras én fiiica lindante con el camino ve 
cinal de Vera a Tarazona.

PONENCIA DE CULTURA
Poner a disposición dc la Sección Provincial 'le Selec

ción y Protección de Enseñanza Media las 1.500 pesetas que 
phra becas a estudiantes pobres figuran en el presupuesto 
provincial ordinario, y designar al Gestor 1). Eduardo Baeza 
Alegría para que represente a la Corporación en la Junta de 
Ih, citada Sección. ■

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS 
Conceder un mes óe licencia por enfermo al Maestro del 

taller de Albañilería del Hogar Pignatelli, D. Mariano Ucedo 
Marco.

PONENCIA DE HACIENDA

Aprobar actas de inspección por cédulas personales ce 
1940 levantadas a varios vecinos de esta ciudad. 

Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 
1940 levantadas a varios vecinos de lauste.

Aprobar los padrones de cédulas personales del ejercicio 
de 1941 presentadas por varios Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Aprobar cuenta de 5750 pesetas, de.D. Buenaventura Ca
nudo, por material para el servicio de recaudación.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

El señor Albtared'a da cuenta de las atenciones recibidas 
por los acogidos en el Hogar Pignatelli durante su viaje a 
Bilbao por parte de las autoridades, corporaciones, Casa de 
Misericordia y Centro Aragonés. Se acuerda oficiar a todos 
ellos’ .expresándoles el agradecimiento de la Corporación.

El Sr. López Buera recoge el ruego del Sr. Albareda para 
agradecer estas atenciones. <

A propuesta del Sr. Albareda se acuerda remitir al Cen
tro Aragonés de Bilbao un ejemplar de las publicaciones de 
la Diputación.

Lo que se hace públíoo en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

taragoza, 7 de noviembre de 194b. — El Presidente, En
rique Girr^épez Gran.

SECCION SEXTA

BELCHITE Núm. 6.370
En virtud de acuerdo adoptado por este Ayun

tamiento, el día 21 del actual, a las once y doce 
horas, se celebrarán en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alca de o Concejal 
en quien delegue, las subastas para el arriend » de 
los arbitrios establecidos sobre el uso obligatorio 
de las pesas y me lidas y sacrificio de carnes en 
el matadero público, por el tipo en alza de 6.000 y 
10000 pesetas respectivamente, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

De no haber postores en dichas subastas, se in
tentará la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
los expresados tipos, a las mismas horas del día 
25 del corriente. .

Bulchite, 10 de diciembre de 1941.—El Alcalde, 
V. Baquero. ■

. CALATORAO Núm. 6 360
Este Ayuntamiento tiene acordado el arrenda

miento del aibitrio municipal sobre el uso obliga
torio de las pe-as y medidas de la villa, habien
do fijado la du ación del arrien lo en doce meses, 
que se contarán de->de l.° de enero a 31 de di
ciembre de 1942. •

El tipo de subasta en alza es de 8.000 pesetas.
La celebración de la subasta será el día 20 del 

mes de dici< mbre, a las doce de la mañana, en la 
Casa Consistorial, por pliegos currados y con 
sujeción al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría municipal.

Calatorao, 24 de noviembre de 1941. — El Al
calde, Cristóbal Lázaro.

CINCO OLIVAS Núm. 6.361
El día 15 del actual mes se cobrará en esta 

Casa Consistorial, en período voluntario, el pri
mer semestre de: repartimiento general de utili
dades del año 1941, y atrasos de años anteriores, 
con el apremio correspondiente.

Lo que se hace público para general conoci
miento de contribuyentes, vecinos y forasteros.

Cinco Olivas, 9 de diciembre de 19d. - El Al
calde, Luis Pando. ’
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BORJA Núm 6 3H
L1 día 29 de! actual y horas de las once, once y 

media y doce, con las formalidades establecidas 
en el Reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tiatacton de obras y servicios municipales, tendrá 
lugar en el salón de actos de estas Casas Consis- 
tonales las subastas para el arriendo de la exac
ción de los arbitrios municipales de pesas y me
didas, puestos del mercado y conducción del 
coche fúnebre durante el próximo año 1942.

Las pi oposiciones, en pliegos cerrados v ex
tendidas en papel del timbre del Estado de 6? cía
se (4‘50 pesetas) y sello municipal de 5 pesetas/ 
deberán presentarse en 1a mesa que al efecto 
quedará c- nstituída previamente durante el plazo 
de media hora, acompañadas del resguardo acre
ditativo de haber constituido el depó^ito provisio
nal del 5 por l()0 del tipo de la respectiva subas
ta y de la cédula personal del licitador.

Los respectivos pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en la Secretaría municipal en ho
ras hábiles de oficina, los cuales podrámexaminar- 
se ha^ta el día anterior al en que se verifiquen las 

■ subastas.
Si todas o alguna de ellas quedara desierta, se 

celebrarán segundas subastas al siguiente día e 
igual hora, con sujeción a los mismos pliegos de 
proposición y tipos establecidos para las pri
meras.

Borja, 5 de diciembre de 1941.-El Alcalde 
Santiago Viamonte.

LETUX Núm. 6.368
Por acuerdo del Ayuntamiento, el día 25 del 

actual, y horas de once y doce de su mañana, 
tendrá lugar la subasta pública de arbitrios de 
pesas y medidas por el tipo en alza de 2.000 pe- 

• setas, y el arbitrio de macelo y carnes por el ti
po en alza de 250 pesetas para el macelo y 750 
pesetas para las carnes. ,

El acto tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
2 de julio de 1924. El pliego de condiciones y 
tarifas para su exacción se hallarán expuestos al 
público por espacio de diez días.

Si esta primera subasta quedase desierta se ce
lebrará la segunda a los diez días de ésta, con la 
rebaja del 10 por 100 de los tipos primitivos.

Letux, 7 de diciembre de 1941.—El Alcalde 
Demetrio González.

MALUENDA Núm. 6.363
El día 14 del actual, a las once de la mañana, 

se procederá al arriendo en pública subasta, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, de los pastos de la dehesa de «La 
Torre», por el tipo en alza de 7.500 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones formulado al 
efecto.

Maluenda, 6 de diciembre de 1941. —El Alcal
de, Manuel Ladrón.

RICLA ' Núm. 6.358
Habiendo quedado vacante la plaza de Guar

da municipal de los montes comunales y demás ■ 
terrenos propios del municipio, con inclusión de

vías pecuarias, caminos, etc., se abre concurso 
para su provisión en propiedad durante el plazo 
de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio publicado en el BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia

Dicha plaza está dotada con 2.200 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir 
y dirigirán sus instancias, escritas de su puño y 
letra, a esta Alcaldía-Presidencia, junto con los 
documentos siguientes:

Certificado de antecedentes penales.
ídem de nacimiento, para justificar cuentan con 

20 anos y no exceden de los 40, que se señalan 
como máximo.

Idem de buena conducta y de adhesión plena 
al glorioso Movimiento nacional.

Cédula personal.
Certificado facultativo en que se haga constar que no padece defecto físico que le impida e 

ejercicio del cargo.
El orden de p'elación que ha de seguirse para 

dicho nombramiento será el establecido por la 
Ley de 2o de agosto de 1939 y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de octubre del pro
pio año, o sea: p

ri) Caballeros mutilados. 
5) Excombatientes.
C) Excautivos.

Famdias dependientes económicamente dé 
personas victimas de la guerra.

Haciéndose presente que si no se presentasen 
solicitudes de alguno de dichos grupos se hará 
corrida en la escala de preferencias, incluso has
ta llenar a la adjudicación en turno libre.

A las solicitudes habrá también que acompa
ñarse un borrador de denuncia hecha por el con
cursante, bien de daños o de intrusiones 
pecuarias o caminos en vías

Riela, 10 de diciembre de 1941. — El Alcalde 
Gaspar Barcelona.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 6.371
Durante los días 18, 19 y 20 del mes actual y 

horas reglamentarias se llevará a efecto en esta 
casa Consis-orial la cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de utilidades del año 
actual. ■

También se cobrarán todos los atrasos. •
,a Cañada> 9 de diciembre de 1941. 

el Alcalde, Alejandro Velázquez.

8 E CCIQN SEPTIMA 
ADMINISTRACIó Ñ^^USTÍc pT

Rajo «fryeílwtieirto jvrr declarados rebeldes y de ineti- 
rnv eii lee demás responsaUlidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
p,ar.o gue $e ¡es fija, a contar desde el día de la publice- 
adn de! anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita. Ñama y empiaaa, en- 
eorgándosé e todas las Autoridades y Agentes de la Ro- 
Hída judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de wr^ll^s, peniímdoles e disposición de dicho Juey ♦ Tri*
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bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 Ae la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la, Ley de Enjuieia- 
miente Militar de Marina.

Núm. 6.329 •
GABRIEL MAGALLÓN (Emilio), de 24 años, solté- 

ro, jorna'ero, hijo de (se ignora el nombre de su padre) 
y de María, natural de Barcelona, cuyas demás circuns
tancias y paradero se desconocen, comparecerá en el 
término de diez días ante el luzgado de instrucción nú 
mero 1 de Zaragoza a fin de ingresar en prisión decre
tada por auto de rata fecha en méritos del sumario nú
mero 459-1941, sobre robo.

de yrrtmorn InitOBSta
Núm. 6.403

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de P iblo Mateos, Juez de primera instancia 

del luzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en pjicio'declarativo de menor 

cuantía tramitado en este juzgado a instancia del Banco 
Aragonés de Crédito contra D. Mariana del Río, en 
reclamación de 4.750 pesetas, se ha dictado con esta 
fecha la providencia siguiente:

«Por repartid? a este Juzgado la precedente deman
da y documentos acompañados, y habiéndose por pro
movido juicio declarativo de menor cuantía por él 
Banco Aragonés de Crédito, S. A., y en su nombre 
por personado y parte el Procurador D. Joaquín Ar- 
náu, en virtud de la escritura de poder acompañada, 
que, cual solicita, le será devuelta previa relación y re
cibo; dése a dicha demanda el trámite nstablecido 
para dicha clase de juicios, y de la misma se confiere 
traslado con emplazamiento al demandado, D. Mariano 
del Río, para que dentro del "término de nueve días 
comparezca en estos autos si viere convenirle, cuyo 
emplazamiento le será hecho en la forma prevenida 
para las notificaciones, por su ignorado paradero, me
diante edicto inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta 
provincia; y al primer otrosí a su tiempo se acordará».

Y para que sirva-de emplazamiento en forma al de
mandado D. Mariano del Río, el que tiene a su dispo
sición las copias simples presentadas en la Secretaría, 
se expide el presente edicto en Zaragoza a doce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.—Pablo 
de Pablo.—El Secretario, Vicente Lizandra. •

Núm. 6.203
. TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día 5 de enero próximo venide

ro, a las once horas, se celebrará en la sala-audiencia 
de este Juzgado la primera subasta de los bienes em
bargados a la penada Agueda Ochoa Vázquez en mé
ritos de la causa que se le ha seguido por desorden 
público, con el número 31 del año 1935, que se des- 
crib|en así: -
l .° Heredad, con olivar, en la carretera de la Pla

na, acequia de Enmedio, de 7 áreas y 15 centiáreas, 
que linda: al Norte, con brazal; la de Saliente, con la 
de Gregorio Ruiz; al Mediodía, con la Inés Gaña, y al 
Poniente, con la de Serapio Navascués. Pasada en 450 
pesetas.

2 .° Otra, con viña y olivar, en la misma partida, de 
26 áreas y 21 centiáreas, que linda: al Norte, con bra
zal; al Saliente, con la de Baltasar Cardenal; al Me
diodía, con la de Florencio Giménez, y al Poniente, 
con la de la viuda de losé Martínez. Como la anterior, 
situada en el término municipal de Novabas. Tasada 
en 1.320 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado o 

establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de! 
tipo de tasación, que es el precio asignado a esta lici
tación, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ese tipo, pero pueden hacerse a 
condición de ceder el remate a un tercero. Se previene 
que no se admitirán reclamaciones por carencia o de
fecto de títulos.

Dado en Tarazona a tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. —Antonio Cano.—Ante mí, An
gel Astray.

Núm. 6.299
VILLENA

ALEGRE RUIZ (Gregorio) y RODRIGUEZ MARTI
NEZ (Rafael), de naturaleza desconocida, de estado 
solteros, profesión se desconoce, de unos 25 años, 
que sirvieron en el Ejército rojo en la 6.a Bridada de 
la 19.a División del Turia, y que el día 11 de noviem
bre de k 38 raptaron a Manuela Rico Galiano de su 
domicilio de Sax (Alicante), y sustrajeron ropa de una 
maleta del mismo, domiciliados últimamente en Ali
cante, Jaén. Badajt'z, Pontevedra y Zaragoza, proce
sados por rapto y robo en sumario 67-1938, compare
cerán en término de ocho días ante este Juzgado al 
objeto de constituirse en prisión provisional sin fianza, 
rogando a todas autoridades y sus agentes la busca 
y captura, y que se lleve a efecto la prisión acordada.

Dado en Villena a seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.—(Ilegible). — El Secretario, 
Trinidad Cátelo. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.334

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artícu

los no intervenidos a los Hospitales militares de esta 
plaza durante el mes de enero próximo, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Administración de este Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, 
■haciéndolo constar así en la proposición. ,

La Junta se reunirá a las once horas del día 15 del 
actual en primera convocatoria, y el 23 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

El importe de! anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los adjudicatarios.

Zaragoza, 5 de dicie.mbre de 1941.—El Presidente, 
Ignacio Granado.

Núm. 6.354
Sindicato de Riegos de Boquiñeni

La Junta general que establece el artículo 51 de las 
Ordenanzas tendrá lugar en el local del Sindicato el 
día 28 del actual, a las quince horas, si se reuniese 
mayoría de regantes, y si no, se celebrará media hora 
después, para tratar del examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sindicato; del examen 
y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos 
guipara el año siguiente ha de presentar igualmente el 
Sindicato; de la elección de Presidente y Secretario 
de la Comunidad; ídem de los vocales y suplentes que: 
han de reemplazar respectivamente en el Sindicato y 
Jurado a Los que cesen en su cargo, y cuantos ruegos 
b preguntas tenga por conveniente hacer la general 
dentro de los Estatutos del Reglamento por que se 
rige esta Comunidad.

Boquiñeni, 10 de diciembre de 1941.—Fl Presiden
te, Pedro Matute.

' TIF. HOGAR PIGNATELLI
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